
Estimular un crecimiento 
económico sostenible, 
competitivo, integral
e inclusivo que beneficie
a todas las regiones
del país. 

PROSPERIDAD
E INNOVACIÓN: 

2.

LOS OBJETIVOS DE 
DESARROLLO SOSTENIBLE 
SON SU RUTA DE ACCIÓN.

Poner fin a la pobreza y las 
desigualdades desde un enfoque   
de derechos, con políticas 
integrales, esquemas inclusivos
y estrategias transformadoras. 

IGUALDAD
E INCLUSIÓN: 

1.
EJES

TRANSVERSALES

Igualdad de género
y empoderamiento

de las mujeres y niñas

Personas 
migrantes

y refugiadas

Incorpora las aportaciones
de la sociedad civil, la academia, 

los sectores público y privado
y otros agentes a nivel federal, 

estatal y municipal. 

CUENTA CON 4 ÁREAS DE TRABAJO:

Transitar hacia un modelo 
económico sostenible que 
promueva la mitigación
y adaptación al cambio
y variabilidad climáticos
y la resiliencia ante los 
desastres, principalmente 
entre grupos vulnerables.

ECONOMÍA VERDE
Y CAMBIO CLIMÁTICO: 

3.

Es un compromiso colectivo entre las veintiocho agencias, fondos y programas 
del Sistema de las Naciones Unidas (SNU) en México y el Estado mexicano 
para trabajar de manera conjunta en el cumplimiento de la Agenda 2030.

Promover sociedades pacíficas,
justas e inclusivas, con instituciones 
eficaces y responsables y un Estado 
de Derecho que proteja, respete
y garantice los derechos humanos 
de toda la población.

PAZ, JUSTICIA
Y ESTADO DE DERECHO:

4.

MARCO DE
COOPERACIÓN 
DE LAS NACIONES UNIDAS 
PARA EL DESARROLLO 
SOSTENIBLE DE MÉXICO
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